
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECIMA Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 y sus anexos 
1, 9 y 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

DECIMA PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003 Y 

SUS ANEXOS 1, 8, 9, 18 Y 19. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 
Administración Tributaria resuelve: 

Primero. Se reforma la regla 5.8.1., primer y último párrafos, y se adicionan las reglas 5.2.14. y 5.6.8., 
fracción III, con un segundo párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 en vigor, para quedar de la 
siguiente manera: 

“5.2.14. Los contribuyentes que enajenen revistas editadas por ellos mismos, para calcular el factor a 
que se refiere la fracción III del artículo 4o. de la Ley del IVA, por los meses del año 2004, 
podrán considerar dentro del valor de las actividades afectas a la tasa de 0% en el año 2003, el 
valor efectivamente cobrado por las enajenaciones de las revistas editadas por dichos 
contribuyentes durante 2003. 

5.6.8. ..................................................................................................................................................  

III. .........................................................................................................................................  

 Cuando el uso temporal de los centros de convenciones y de exposiciones, así como los 
servicios complementarios a que se refiere la presente regla, se contraten con la intermediación 
de prestadores de servicios de organización para llevar a cabo los eventos, los mismos podrán 
ser pagados por los prestadores mencionados, siempre que el pago se realice a nombre del 
organizador residente en el extranjero, se utilicen los medios de pago que prevé el último párrafo 
de la regla 5.6.7. de esta Resolución y se cumplan las obligaciones que dicho párrafo establece. 

En todo caso, el comprobante correspondiente al uso temporal y los servicios complementarios, 
se deberá expedir a nombre del organizador residente en el extranjero. 

5.8.1. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, los contribuyentes que editen o importen 
las revistas a que se refiere dicho numeral, recibirán el subsidio a que se refiere dicho precepto 
en forma virtual y lo podrán acreditar para determinar los pagos mensuales del IVA a su cargo 
correspondientes al año de 2003, siempre que cumplan con lo siguiente: 

 ..................................................................................................................................................  

 Cuando la inclusión de una revista en el Anexo 19 de esta Resolución, se haga con posterioridad 

a la fecha en la que el editor o importador de la misma deba presentar su declaración del IVA 
correspondiente al mes de enero de 2003, el contribuyente podrá aplicar lo dispuesto en la 
presente regla por todos los meses de dicho año en los que haya realizado las enajenaciones de 
la revista de que se trate, considerando el IVA que le haya sido trasladado por sus proveedores 
de bienes o servicios o que haya pagado en la importación de los mismos, que identifique 
exclusivamente con las erogaciones destinadas a la enajenación de dicha revista, realizada en 
su caso, desde el 1 de enero de 2003 y hasta el 31 de diciembre de 2003.” 

Segundo. Se modifican los Anexos 8, 9 y 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, mismos que 
fueron prorrogados de conformidad con el Segundo Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2003. 



Tercero. Se modifican los Anexos 1 y 18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003. 

Transitorio 

Unico. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 

A.  Formas oficiales aprobadas. 

1.  .........................................................................................................................................  

2. Ley del ISR 

3. a 6. .........................................................................................................................................  

B. a F. ....................................................................................................................................................  

 

A. Formas oficiales aprobadas 

1.  ........................................................................................................................................................  

2.  Ley del ISR 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

 

...................................................................................................................................................................  

37-C Constancia de operaciones consignadas  
en escritura pública. 
21.5 x 28 cms./Carta 

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

 

...................................................................................................................................................................  

3. a 6. ........................................................................................................................................................  

 

B. a F. ........................................................................................................................................................  

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 



México, D.F., a 20 de febrero de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 



 

 



 

 

Modificación al Anexo 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 



Contenido 
A. Tabla a que se refiere la regla 3.17.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, para la 

actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR. 
B. ........................................................................................................................................................ 

 

A. Tabla a que se refiere la regla 3.17.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, para la 
actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR. 

Tabla 
Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspondiente será 

  
Hasta 1 año 1.00 
Más de 1 año hasta 2 años 1.04 
Más de 2 años hasta 3 años 1.10 
Más de 3 años hasta 4 años 1.15 
Más de 4 años hasta 5 años 1.24 
Más de 5 años hasta 6 años 1.38 
Más de 6 años hasta 7 años 1.64 
Más de 7 años hasta 8 años 1.89 
Más de 8 años hasta 9 años 2.39 
Más de 9 años hasta 10 años 3.63 
Más de 10 años hasta 11 años 4.00 
Más de 11 años hasta 12 años 4.30 
Más de 12 años hasta 13 años 4.78 
Más de 13 años hasta 14 años 5.64 
Más de 14 años hasta 15 años 7.17 
Más de 15 años hasta 16 años 8.78 
Más de 16 años hasta 17 años 11.82 
Más de 17 años hasta 18 años 32.72 
Más de 18 años hasta 19 años 66.87 
Más de 19 años hasta 20 años 110.95 
Más de 20 años hasta 21 años 178.35 
Más de 21 años hasta 22 años 309.25 
Más de 22 años hasta 23 años 649.55 
Más de 23 años hasta 24 años 850.02 
Más de 24 años hasta 25 años 1086.32 
Más de 25 años hasta 26 años 1320.50 
Más de 26 años hasta 27 años 1553.93 
Más de 27 años hasta 28 años 1857.48 
Más de 28 años hasta 29 años 2391.81 
Más de 29 años hasta 30 años 2679.41 
Más de 30 años hasta 31 años 3159.53 
Más de 31 años hasta 32 años 3915.19 
Más de 32 años hasta 33 años 4174.24 
Más de 33 años hasta 34 años 4357.72 
Más de 34 años hasta 35 años 4572.56 
Más de 35 años hasta 36 años 4810.27 
Más de 36 años hasta 37 años 4917.13 
Más de 37 años hasta 38 años 4983.82 
Más de 38 años hasta 39 años 5139.18 
Más de 39 años hasta 40 años 5190.30 
Más de 40 años hasta 41 años 5397.95 

Más de 41 años hasta 42 años 5493.10 



Más de 42 años hasta 43 años 5628.05 

Más de 43 años hasta 44 años 5587.54 

Más de 44 años hasta 45 años 5888.91 

Más de 45 años hasta 46 años 5911.43 

Más de 46 años hasta 47 años 6051.80 

Más de 47 años hasta 48 años 6473.39 

Más de 48 años hasta 49 años 6517.48 

Más de 49 años en adelante 7186.18 

 

B. ............................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

Modificación al Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 
Contenido 

Lista de la acreditación de revistas con contenidos culturales, científicos y tecnológicos, así como las 
especializadas en análisis político, económico y social. 
A. Publicaciones extranjeras 
1. Se incluyen 
B. Publicaciones nacionales 
1. Se incluyen 

 

 

A. Publicaciones extranjeras 

1. Se incluyen 
TITULO CONTENIDO 

"HACKER JOURNAL" COMPUTACION 

"JARDIN" HOGAR Y FAMILIA 

"MAGIA Y ENCANTO" TRABAJOS MANUALES 

"PDA POCKET WORLD" CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS 

"PLANET STATION" TEMAS RELACIONADOS CON VIDEO Y VIDEOJUEGOS 

"PLAY ACCION Y TRUCOS" VIDEO Y VIDEOJUEGOS 

"SERVICE Y MONTAJES" CIENTIFICAS Y TECNICAS 

"TACO AUTODEFINIDOS" ENTRETENIMIENTOS Y PASATIEMPOS 

"TACO SOPAS DE LETRAS" ENTRETENIMIENTOS Y PASATIEMPOS 

"VIVIR EN ARMONIA" ESOTERICAS 

 

B. Publicaciones nacionales 

1. Se incluyen 
TITULO CONTENIDO 

"¡QUE POCA MADRE!" HISTORIETAS PARA ADULTOS 

"100% EDUCATIVA" EDUCACION Y PEDAGOGIA 

"24 X SEGUNDO MAGAZINE" CINE 

"ADDIVINA" TURISMO 

"AMOS DEL UNIVERSO" DIBUJOS Y CARICATURAS (COMICS) 

"ANALISIS DE COSTOS DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION (COSTOS DE EDIFICACION)" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 



CONSTRUCCION (COSTOS DE EDIFICACION)" 

"ANALISIS DE OBRAS CONTRATADAS EN ETAPA 
DE INICIACION DE LOS SECTORES PUBLICO Y 
PRIVADO (OBRAS CONTRATADAS)" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"ANALISIS DE PLANES Y PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION DEL SECTOR PRIVADO 
(PLANES Y PROYECTOS)" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"ARRIBA¡" REVISTAS DE CIRCULACION INTERNA DE EMPRESAS 

"ARTE RUSO REPUJADO EN METAL" TRABAJOS MANUALES 

"BAUTIZO Y PRIMERA COMUNION" TRABAJOS MANUALES 

"BEBE A BORDO" HOGAR Y FAMILIA 

"CABELLO & MODA" SALUD Y BELLEZA 

"CALENTURA DEL SEXO DEBIL" SEXO 

"COCINA PARA LA FAMILIA" COCINA Y GASTRONOMIA 

"COMUNICANDO EN LIBERTAD" REVISTAS DE CIRCULACION INTERNA DE EMPRESAS 

"CONTACTO SEXUAL PARA CACHONDOS 
ANONIMOS" 

SEXO 

"CONTACTOS PRIVADOS" SEXO 

"COSTOS DE CONSTRUCCION INDUSTRIAL" ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"COSTOS DE CONSTRUCCION PESADA" ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"COSTOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y 
AIRE ACONDICIONADO" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"COSTOS POR INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"COSTOS POR METRO CUADRADO DE 
CONSTRUCCION" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"CREANDO CON FIELTRO" TRABAJOS MANUALES 

"CHILANGO" INFORMACION GENERAL, REVISTAS 

"DF POR TRAVESIAS" INFORMACION GENERAL (REVISTAS) 

"DISNEY ART ATTACK" TRABAJOS MANUALES 

"DISNEY TIERRA DE OSOS" DIBUJOS Y CARICATURAS (COMICS) 

"EL DESPERTADOR DE LOS AMIGOS" RELIGION 

"EL VIAJERO" DIBUJOS Y CARICATURAS (COMICS) 

"EXCENTRICA" SOCIALES Y CULTURALES 

"FERNANDA" INFORMACION GENERAL (REVISTAS) 

"FISCALIZACION Y TRANSPARENCIA EN 
VERACRUZ" 

FEDERALISMO 

"GANAR SALUD" MEDICINA 

"GESPyE GESTION PUBLICA Y EMPRESARIAL" ADMINISTRACION Y CONTADURIA 

"GLUP" INFORMACION GENERAL (REVISTAS) 

"HAGA FACIL FOAMY" TRABAJOS MANUALES 

"HISTORIAS DE LA MAESTRA" SEXO 

"HORLOGER" MODAS, COSTURA Y CONFECCION 

"INFORMACION DE ALTURA JET NEWS" INFORMACION GENERAL (REVISTAS) 

"INGENIERIA DE COSTOS-TEORIA Y PRACTICA 
EN CONSTRUCCION" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"INGENIERIA MECANICA TECNOLOGIA Y 
DESARROLLO" 

CIENTIFICAS Y TECNICAS 

"INTEGRA, LA VENTANA DE LAS AMERICAS" EDUCACION Y PEDAGOGIA 

"KENA DECORACION" DECORACION Y MUEBLES 

"LA BUENA VECINA" SEXO 

"LA CARICIA: CONEXION SWINGER" HISTORIETAS PARA ADULTOS 

"LA ORGANIZACION DEL HOGAR" HOGAR Y FAMILIA 

"LAS REINAS SEXOSAS" HISTORIETAS PARA ADULTOS 



"LATITUD 21" INDUSTRIALES Y DE CAMARA 
"LECTURAS DEL FONDO DE CULTURA 
ECONOMICA" 

LITERATURA 

"LEGISLACION DE OBRA PUBLICA 
CORRELACIONADA Y SU GLOSA" 

ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 

"LINDAS LABORES EN AGUJAS Y GANCHO" TRABAJOS MANUALES 
"LOS CABALLEROS" COMICS 
"MAPA DE GALERIAS" DIRECTORIOS Y GUIAS 
"MARVIN MUSICA/CINE/ARTE" CINE, TELEVISION Y COMUNICACION 
"MEDIAS NEGRAS, FETICHES Y OTRAS 
EXTRAVAGANTES PERVERSIONES" 

HISTORIETAS PARA ADULTOS 

"MERCADOS Y NEGOCIOS" MERCADOTECNIA (VENTAS) Y PUBLICIDAD 
"MIA" INFORMACION GENERAL, REVISTAS 
"MICROEMPRESA MEXICANA" ECONOMIA Y FINANZAS 
"PAN DE LA PALABRA" RELIGION 
"PARA LLEGAR AL CLIMAX" HISTORIETAS PARA ADULTOS 
"PETROQUIMEX LA REVISTA DE LA INDUSTRIA 
PETROLERA" 

INDUSTRIALES Y DE CAMARA (INFORME DE ACTIVIDADES) 

"PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY" MEDICINA 
"PIENSA EN TI" ESPECTACULOS, MUSICA Y CANTO 
"PRONTUARIO DE COSTOS DE CONSTRUCCION" ARQUITECTURA, URBANISMO E INGENIERIA 
"PUROFAN" INFORMACION GENERAL (REVISTAS) 
"RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO 
EXTERIOR PROFESIONAL" 

COMERCIO Y SERVICIOS 

"REVISTA DE LAS ESCUELAS DE CALIDAD 
EDUCARE" 

EDUCACION Y PEDAGOGIA 

"REVISTA ESCENARIOS" DERECHO 
"SEAFOOD TODAY" COMERCIO Y SERVICIOS 
"SEDUCTORA SEXUAL" HISTORIETAS PARA ADULTOS 
"SUCUBUS DEMONIOS SEXUALES" HISTORIETAS PARA ADULTOS 
"TAXXXI SEXO EN LA CIUDAD" HISTORIETAS PARA ADULTOS 
"TECLADO FACIL" ESPECTACULOS, MUSICA Y CANTO 
"TIP'S PARA PAPAS LA REVISTA" INFORMACION GENERAL (REVISTAS) 
"VID, PRESENTA..." DIBUJOS Y CARICATURAS (COMICS) 
"VIVE LO TUYO BOLETIN DEL CONSEJO DE 
PROMOCION TURISTICA DE MEXICO" 

TURISMO 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas  
y diesel en el mes de enero de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 

ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE ENERO DE 2004. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, se dan a conocer las siguientes tasas (%) para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas  
y diesel en el mes de enero de 2004, por agencia y producto: 

(%) 



AGENCIA GASOLINA GASOLINA PEMEX DIESEL DIESEL 

DE PEMEX PREMIUM DIESEL INDUSTRIAL MARINO 

VENTAS MAGNA   BAJO ESPECIAL 

    AZUFRE  

ACAPULCO 69.83 74.85 43.24 52.96  

AGUASCALIENTES 69.49 74.06 43.22 48.41  

AZCAPOTZALCO 72.58 72.36 50.09 53.26  

CADEREYTA, C.T.T. 69.14 74.00 43.36 47.14  

CAMPECHE 65.81 70.99 38.75 49.45 53.78 

CAMPECHE */ 42.46 65.15 34.36   

CD. JUAREZ 63.29 72.16 36.26 44.67  

CD. JUAREZ */ 18.42 65.29 42.18 47.89  

CD. MADERO, C.T.T. 76.52 81.41 49.03 56.44 56.38 

CD. MADERO, C.T.T. */ 93.05     

CD. MANTE 68.66 73.65 42.53   

CD. OBREGON 67.51 72.41 41.63 47.87  

CD. VALLES 70.26 73.14 44.14 52.56  

CD. VICTORIA 74.32 78.61 45.98 55.35  

CELAYA 73.62 77.69 46.63 50.10  

CHIHUAHUA 66.25 64.09 32.69 39.21  

CHIHUAHUA */ 13.57  30.55   

COLIMA 65.13 69.79 39.12   

CUAUTLA 65.75 65.89 44.67 52.01  

CUERNAVACA 69.83 70.00 46.91 50.56  

CULIACAN 66.09 70.87 40.88 44.08  

DURANGO 58.47 60.50 33.58 39.88  

EL CASTILLO 66.63 66.63 43.90 47.98  

ENSENADA */ 65.29 72.09 40.14 45.79 34.82 

ESCAMELA 74.23 79.02 47.24 50.42  

GOMEZ PALACIO 64.64 70.54 39.86 44.22  

GUAMUCHIL 67.12 72.07 40.91 50.25  

GUAYMAS */ 83.36     

GUAYMAS C.T.T. 69.20 73.80 44.87 51.16 40.13 

HERMOSILLO 66.09 71.04 39.52 40.85  

HERMOSILLO */ 61.64 67.32 34.72   

IGUALA 62.74 63.11 40.79   

IRAPUATO 72.91 77.10 47.64 51.49  

JALAPA 70.40 73.72 43.45   

LA PAZ */ 67.12 70.33 36.85 52.07 36.01 

LAZARO CARDENAS 71.38 75.08 45.70 52.52 44.61 

LEON 71.12 75.64 43.85 49.10  

MAGDALENA 57.67 63.06 33.11 41.44  

MANZANILLO 69.98 74.76 44.29 51.63 42.57 

MATEHUALA 61.24 66.31 35.97   

MAZATLAN 68.07 74.12 42.15 48.04 41.57 

MERIDA 68.20 73.22 42.97 46.02 45.03 



MERIDA */ 62.56 68.61 36.21 42.46 43.50 

MEXICALI */ 45.22 68.47 37.97 43.82  

MINATITLAN, C.T.T.   32.53 61.08 59.98 

MONCLOVA 66.71 71.35 40.73 41.76  

MONT. S/CATARINA 65.45 65.80 43.34 46.24  

MORELIA 70.83 75.40 43.87 54.02  

NAVOJOA 61.85 66.78 36.64 42.50  

NOGALES */ 26.99 56.93 29.22 39.05  

NVO. LAREDO */ 17.50 64.23 43.96 47.21  

OAXACA 63.08 68.44 37.85 44.31  

PACHUCA 73.86 70.02 46.46 53.17  

PAJARITOS S.L.V. 77.86 82.54 48.77 48.81 64.67 

PAJARITOS S.L.V. */ 94.67  61.38   

PARRAL 55.75 61.02 31.80   

PEROTE 64.20 67.93 38.53   

POZA RICA 76.77 81.27 49.45 44.63 53.86 

PROGRESO C.T.T. 83.45 92.72 51.92 51.72 56.56 

PUEBLA 71.93 68.33 45.03 51.55  

QUERETARO 73.60 69.87 46.97 50.98  

REYNOSA 66.84 68.62 40.39   

REYNOSA */ 13.39 57.63 39.90 51.38  

ROSARITO */ 45.22 71.49 41.71 45.60 32.62 

SABINAS 63.83 69.29 38.24 43.84  

SABINAS */ 7.37 50.28 34.88 39.39  

SALAMANCA, C.T.T. 51.76  28.68   

SALINA CRUZ 74.06 78.34 47.49 53.43 46.46 

SALTILLO 67.42 72.24 41.62 47.71  

SAN LUIS POTOSI 70.54 75.35 44.17 49.14  

SATELITE NORTE 72.48  49.33 52.37  

SATELITE ORIENTE 72.50 72.43 49.42 52.33  

SATELITE SUR 72.60 72.46 49.67   

TAPACHULA  66.34 63.66 40.14  33.66 

TAPACHULA */ 67.35 65.93 40.46 47.73  

TEHUACAN 66.89 71.56 40.99   

TEPIC 55.45 64.08 33.27 37.53  

TIERRA BLANCA 74.90 79.03 47.99 35.84  

TOLUCA 73.17 69.07 46.20 50.34  

TOPOLOBAMPO 68.88 74.03 43.81 48.89 39.40 

TULA C.T.T. 75.39 81.43 48.43   

TUXTLA GTZ 56.08 61.81 31.56 40.02  

TUXTLA GTZ */ 52.87 58.95 28.42   

URUAPAN 63.81 68.58 38.24 47.73  

VERACRUZ 75.63 80.22 48.55 52.18 56.64 

VILLAHERMOSA 74.80 79.54 44.04 52.31 46.74 

VILLAHERMOSA */ 46.38 71.38 37.95   

ZACATECAS 66.99 71.69 40.95 47.89  



ZAMORA 66.76 75.18 43.87   

ZAPOPAN 66.56 66.85 43.23 50.95  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0 %. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de febrero de 2004.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, y del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
 
 
ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo tercero base II de la autorización otorgada a Seguros 
El Potosí, S.A., por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección General Adjunta de Seguros y 

Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Seguros.- 366-IV-3785.- 

731.1/42010. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por aumento 

de su capital social. 

Seguros El Potosí, S.A. 

Av. Venustiano Carranza No. 426 

Zona Centro, C.P. 78000 

San Luis Potosí, S.L.P. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-3784 de esta misma fecha se otorgó aprobación a la reforma 

acordada a sus estatutos sociales, a fin de incrementar su capital social de $55’000,000.00 a 

$100’000,000.00, lo cual se contiene en el testimonio de la escritura número 8,543 del 18 de junio último, 

otorgada ante la fe del licenciado Carlos Alberto Ordóñez Vogel, Notario Público número 28, con ejercicio en 

la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., esta Secretaría con fundamento en los artículos 31 fracciones VIII y XXV 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, y 32 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el artículo tercero, base II de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-3958 

del 24 de septiembre de 1990, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-2688 del 29 de julio 

de 1993, 366-IV-5284 del 18 de octubre de 1996, 366-IV-4321 del 10 de julio de 1997, 366-IV-3834 del 2 de 

agosto de 2000 y 366-IV-2625 del 4 de junio de 2002, a Seguros Potosí, S.A., que la faculta a practicar la 

operación de seguros de vida, la operación accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes 

personales y gastos médicos, así como la operación de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 

profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, terremoto y otros riesgos catastróficos, 

para quedar en la forma siguiente: 

“ARTICULO TERCERO.- .........................................................................................................................  

II.- El capital social será de $100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100) Moneda Nacional. 

................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 



Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2003.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 191820) 
 


